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JUEZ CONSTITUCIONAL CON FUNCIONES DE TUTELA (REPARTO)  
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E.S.D 

 

REFERENCIA:      ACCIÓN DE TUTELA  
 

ACCIONANTE:      WILLIAM DARIO VALENCIA TUPAZ 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – 
ESAP 

 

 
WILLIAM DARIO VALENCIA TUPAZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 13.070.967 de 

Pasto (N), en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos 

Reglamentarios 2591 de 1991 y 1382 de 2000, por medio del presente documento, acudo a su H. 

Despacho con el propósito de formular ACCIÓN DE TUTELA, en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA – ESAP, o por quien haga sus veces, con el objeto de que se me conceda la protección de 

mis derechos constitucionales fundamentales  AL TRABAJO, AL ACCESO A LOS CARGOS 

PÚBLICOS EN CONEXIDAD CON LOS PRINCIPIOS DEL MÉRITO, CELERIDAD Y 

EFICACIA, AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN CONEXIDAD CON EL 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, DERECHO A LA IGUALDAD y DERECHOS 

ADQUIRIDOS, que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones de estas, me permito 

fundamentar esta acción constitucional de la siguiente manera: 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

A. ACCIONANTE: 

 

WILLIAM DARIO VALENCIA TUPAZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 13.070.967 

de Pasto (N), domiciliado y residente en el ciudad de Pasto (N).  

 

B. ACCIONADOS: 

 

• COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

• ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP 

 

II. HECHOS Y CONSIDERACIONES 

 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, abrió el Proceso de Selección 828 a 979 y 982 

a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios PDET Priorizados para el 

Posconflicto, para promover los cargos definitivos en la planta de personal de los municipio que 

hacen parte del PDET. 

 

2. Desde el día 05 de enero de 2021, me encuentro inscrito al cargo de profesional universitario 

grado 4 código 219 número de empleo 81678, denominación 162 para la alcaldía municipal de 

Mocoa – Putumayo (categoría 6) para aplicar los conocimientos propios de la carrera profesional, 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/828-a-979-y-982-a-986-de-2018-municipios-priorizados-para-el-post-conflicto
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/828-a-979-y-982-a-986-de-2018-municipios-priorizados-para-el-post-conflicto
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/828-a-979-y-982-a-986-de-2018-municipios-priorizados-para-el-post-conflicto


que propendan al desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la entidad, el apoyo en la 

elaboración del presupuesto y la modernización de los procesos e instrumentos de gestión 

administrativa del municipio, de conformidad con los planes de desarrollo y las normas vigentes. 

 

3. En el artículo 4 del Acuerdo Nro. CNSC – 20181000008796 del 18 de diciembre de 2018, que 

regula la estructura del concurso se establece en el ítem número 3 la aplicación de pruebas sobre 

competencias básicas-funciones y pruebas sobre competencias comportamentales, las cuales se 

llevaron a cabo el 11 de julio de 2021 y la publicación de los resultados el 18 de septiembre de 

2021, de igual forma en concordancia con lo establecido en el artículo 29 del acuerdo regulador 

se tuvo acceso a las pruebas escritas el día domingo 17 de octubre de 2021, para revisión, consulta 

y tramite de reclamaciones. 

 

4. Como resultado de la revisión de las pruebas escritas se elevó reclamación el 19 de octubre de 

2021 en la plataforma SIMO y cuenta con radicado No.430229245-436717435, de acuerdo con 

el procedimiento establecido en la convocatoria.  Dicha reclamación con fundamento en el 

resultado de las pruebas básicas y funcionales, ya que se identificó que el número de respuestas 

acertadas no coincide con el publicado en la plataforma, puesto que en la verificación realizada 

en el acceso a las tarjetas se contó 48 aciertos y no 46 como lo manifiesta el operador de las 

pruebas. 

 
A continuación, la relación de las respuestas acertadas y no acertadas según el ítem de cada pregunta. 

 

Pruebas escritas básicas - funcionales 

Preguntas Acertadas   Desaciertos 

1 Pregunta No.1   1 Pregunta No.12 

2 Pregunta No.2   2 Pregunta No.14 

3 Pregunta No.3   3 Pregunta No.16 

4 Pregunta No.4   4 Pregunta No.17 

5 Pregunta No.5   5 Pregunta No.18 

6 Pregunta No.6   6 Pregunta No.25 

7 Pregunta No.7   7 Pregunta No.27 

8 Pregunta No.8   8 Pregunta No.28 

9 Pregunta No.9   9 Pregunta No.30 

10 Pregunta No.10   10 Pregunta No.36 

11 Pregunta No.11   11 Pregunta No.38 

12 Pregunta No.13   12 Pregunta No.40 

13 Pregunta No.15   13 Pregunta No.41 

14 Pregunta No.19   14 Pregunta No.42 

15 Pregunta No.20   15 Pregunta No.45 

16 Pregunta No.21   16 Pregunta No.49 

17 Pregunta No.22   17 Pregunta No.50 

18 Pregunta No.23   18 Pregunta No.54 

19 Pregunta No.24   19 Pregunta No.56 

20 Pregunta No.26   20 Pregunta No.60 



21 Pregunta No.29   21 Pregunta No.67 

22 Pregunta No.31   22 Pregunta No.69 

23 Pregunta No.32   Subtotal: 22 

24 Pregunta No.33       

25 Pregunta No.34       

26 Pregunta No.35       

27 Pregunta No.37       

28 Pregunta No.39       

29 Pregunta No.43       

30 Pregunta No.44       

31 Pregunta No.46       

32 Pregunta No.47       

33 Pregunta No.48       

34 Pregunta No.51       

35 Pregunta No.52       

36 Pregunta No.53       

37 Pregunta No.55       

38 Pregunta No.57       

39 Pregunta No.58       

40 Pregunta No.59       

41 Pregunta No.61       

42 Pregunta No.62       

43 Pregunta No.63       

44 Pregunta No.64       

45 Pregunta No.65       

46 Pregunta No.66       

47 Pregunta No.68       

48 Pregunta No.70       

Subtotal: 48       
 

5. La Escuela superior de Administración Pública – ESAP, como operador de la convocatoria dio 
respuesta e informó mediante la plataforma SIMO el pasado 31 de marzo de 2022, en el cual 
menciona que el resultado de la prueba básica-funcional corresponde a 65.71 y su obtención resulta de la 
calificación directa, para lo cual se realiza el procedimiento porcentual de la suma total de los ítems puntuados 
como correctos respecto al total de los ítems presentados en la prueba.    

 
Puntaje Bas- Fun = ∑ij  * 100 

                   Ni 
 

Para dicha operación la ESAP toma como total de aciertos obtenidos en la prueba Básica – Funcional 
el valor de 46 y el total de ítems de la prueba de 70; por lo cual aplicando el procedimiento de 
calificación obtiene un resultado de 65.71, sin embargo, según la comparación que se realizó en la 
revisión de la prueba el número de aciertos corresponde a 48, y por ende el resultado obtenido debe 
ser de 68.57, tal como se especificó en la reclamación. 

 
 



6. Según el acuerdo de la convocatoria en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1038 de 
2015, señala: 

 

 
 
Teniendo en cuenta el peso porcentual de la prueba básica-funcional de 70% y el numero acertado 
de respuestas que corresponde a 48, el ponderado para esta prueba se obtiene de la siguiente 
operación: 
 
Competencias básicas y funcionales = (48/70*100) x 70% = 48 puntos.  

 
7. Así las cosas, se tiene que no se asignó el puntaje correctamente, ya que las respuestas acertadas 

en la prueba, según la revisión efectuada en la jornada de acceso a la prueba, corresponde a 48 y 
no 46, tal como se relaciona en el presente escrito (numeral 4).  
 

8. En ese sentido, los aquí accionados omitieron  dar respuesta clara, de fondo y congruente a la 
contestación de la reclamación administrativa, dado que no resuelven la inconformidad 
planteada, pues solamente se limitan a dar respuesta general sobre las fórmulas utilizadas para 
otorgar el puntaje, dejando de lado contrastar el número real de preguntas acertadas, es decir, la 
entidad debió efectuar el mismo ejercicio que realicé en la jornada de  acceso a las pruebas, 
corroborar de manera manual y  detallada de la hoja de respuestas diligenciada versus la tarjeta 
clave establecidas por el operador, la cantidad preguntas que resultaron correctas, pues ese es el 
origen de la discrepancia y que dio como resultado la argumentación de la reclamación.  

 

III PROCEDENCIA DE LA ACCIÒN DE TUTELA 

Es procedente la acción de tutela toda vez que la CNSC y la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP, ha emitido respuesta la reclamación de fecha 19 de octubre 

de 2021 en la plataforma SIMO  con radicado No.430229245-436717435, la cual no satisface lo solicitado 

en  el sentido que no resuelve de fondo, no es clara, ni congruente; y como consecuencia vulnera una 

serie de derechos fundamentales como al trabajo, al acceso a los cargos públicos en conexidad con los 

principios del mérito, celeridad y eficacia, al derecho fundamental de petición en conexidad con el debido 

proceso administrativo, derecho a la igualdad y derechos adquirido, adicionalmente, la respuesta a la 

RECLAMACIÓN efectuada por el suscrito, NO ADMITE RECURSO ALGUNO, por lo que no existe 

otro medio legal de defensa distinto a la acción constitucional.  

Conforme con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución, así como en los artículos 5° y 13 del 

Decreto 2591 de 1991, “la acción de tutela procede contra cualquier acción u omisión en que incurra, una 

autoridad pública, y será procedente contra particulares (i) si estos están encargados de la prestación de 

servicios públicos; (ii) si su conducta afecta grave y directamente el interés colectivo; o (iii) respecto de 

quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. Además, advierte que la Ley 

establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la prestación 

de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de 

quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión, mandato que se concretó con el 



Decreto 2591 de 1991, que en su artículo 42 regula nueve supuestos en los que se puede interponer una 

acción de tutela contra particulares”.  

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos reglamentarios. 

Igualmente, en el artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 25 de la Convención Americana de los 

Derechos Humanos. Es procedente la Acción de Tutela en el trámite de los concursos de méritos, 

convocados para acceder a cargos públicos, en tanto que no se cuenta con un medio de defensa judicial 

idóneo, para la protección de los derechos fundamentales solicitados, pues si bien es cierto, contra actos 

administrativos como el expedido por los accionados, si proceden los medios de control contencioso 

administrativo y resultan idóneos, estos en ocasiones como la presente, se tornan ineficaces para dirimir 

la controversia, motivo por el cual la acción constitucional debe pronunciarse de fondo sobre el asunto 

objeto de revisión, puesto que se circunscribe a determinar, si la respuesta la reclamación , trasgrede o no 

mis derechos fundamentales, como en efecto ocurre ante la actuación arbitraria y sesgada de la accionada 

al momento de calificar las pruebas básicas funcionales, pues omitió revisar  y otorga el puntaje justo de 

conformidad con las respuestas acertadas, y como consecuencia la equivalencia que procede conforme al 

acuerdo y anexo que rigen la convocatoria, atemperados con el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.6.17  

“La cual estipula que las reclamaciones de los participantes por inconformidad con los puntajes obtenidos en las pruebas 

serán tramitadas y resueltas por la Comisión Nacional del Servicio Civil o por la entidad delegada, según sea el caso, de 

conformidad con el decreto-ley que regule el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil”. 

La H. Corte Constitucional en sentencia T- 945 de 2009, que al respecto consideró: “En los casos de la 

referencia en los que los actores cuestionan el acto de la publicación de resultados de las pruebas 

practicadas con ocasión del concurso de méritos de docentes y directivos docentes a nivel nacional, que 

constituyen actos de trámite contra los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del 

Código Contencioso Administrativo, por regla general, no proceden los recursos por la vía gubernativa, 

ni tampoco las acciones contencioso administrativas, los accionantes carecen, prima facie, de otros 

medios de defensa judicial y, por tanto, de acciones eficaces para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales invocados por los peticionarios en cada una de las acciones de tutela. Ahora bien, en gracia 

de discusión, si se admitiese que contra el acto de publicación de resultados de las pruebas es admitida 

por esa jurisdicción la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, difícilmente podría alegarse la 

eficacia del medio judicial para lograr la protección de los derechos fundamentales, puesto que la 

prolongada espera para la culminación de un proceso contencioso administrativo, que aún cuando no 

siempre tal circunstancia desvirtúa un medio de defensa judicial aplicable, en los casos bajo revisión es 

relevante puesto que no les garantiza a los peticionarios el acceso inmediato al derecho fundamental de 

rango constitucional a acceder a cargos públicos por vía de un concurso de mérito, dado que con 

probabilidad a su terminación, ya los derechos en disputa se hayan extinguido teniendo en cuenta que 

parte del debate de fondo sobre esos actos, radica precisamente en la naturaleza de trámite o no de esos 

actos”(Negrita fuera del texto original).  

SUSTENTO DE LEY 909 DE 2004. ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 1. 

La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de igualdad, mérito, 

moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad. 2. El criterio de 

mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son los elementos sustantivos de los 

procesos de selección del personal que integra la función pública. Tales criterios se podrán ajustar a los 

empleos públicos de libre nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley. 3. 



Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva prestación del 

servicio, de lo que derivan tres criterios básicos: a. La profesionalización de los recursos humanos al 

servicio de la Administración Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en 

la prestación del servicio público a los ciudadanos; b. La flexibilidad en la organización y gestión de la 

función pública para adecuarse a las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de 

entenderse sin detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley. c. La 

responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se concretará a través de los 

instrumentos de evaluación del desempeño y de los acuerdos de gestión; d. Capacitación para aumentar 

los niveles de eficacia.  

ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 

ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para 

alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 

exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 

transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna.  

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 

EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos de 

selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de 

acuerdo con los siguientes principios: a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera 

administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño 

de los empleos; b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los 

requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de 

ninguna índole; c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones 

que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales; d. Transparencia en la gestión 

de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y órganos técnicos encargados de la 

selección; e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección; f. 

Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de 

selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutarlos; g. Confiabilidad y 

validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a 

acceder a los empleos públicos de carrera; h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la 

adecuación de los candidatos seleccionados al perfil del empleo; i. Eficiencia en los procesos de selección, 

sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las garantías que han de rodear al proceso de selección.7 

JURISPRUDENCIA. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el 

marco de un Concurso Público.  

El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de Febrero 2014 con 

radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de la Procedencia de la acción de tutela para 

controvertir decisiones adoptadas en el marco de un Concurso Público, así: “El artículo 86 de la 

Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio de la acción de tutela para reclamar 

ante los jueces, mediante un procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 

fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el artículo 6° del 

Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se 

utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable.  

En materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados por una 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales pueden controvertir las decisiones tomadas por la 



administración - las cuales están contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter 

particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se ha estimado 

que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales 

conculcados. Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión reiterada 

en numerosos fallos posteriores, sostuvo: "La provisión de empleos públicos a través de la figura del 

concurso, obedece a la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto 

garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el principio de igualdad 

de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad 

y constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. 

Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del 

concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes asegura el buen 

servicio administrativo y demanda, cuando se presenten controversias entre la administración y los 

participantes en el concurso, de decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de 

sus derechos, más aún cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales".  

De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de tutela en las que se 

invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un concurso de méritos en desarrollo, 

su procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta 

la agilidad con que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio principal de protección dispuesto 

por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para 

conjurar el eventual daño ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la 

violación de los derechos reclamados.  

VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MERITO COMO 

MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO. 

En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo 86 de la carta Política 

como un mecanismo de defensa excepcional que tiene toda persona contra acciones u omisiones de 

cualquier autoridad pública, o de los particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o 

amenace vulnerar derechos constitucionales fundamentales. Respecto a la procedencia de la Acción de 

Tutela para la protección de los derechos fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte 

Constitucional se ha manifestado en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13  

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA 

- Procedencia de la Acción de tutela para la protección. Esta corporación ha determinarlo que las acciones 

contencioso administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales 

amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se hará, por 

concurso de méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. Concurso de méritos 

Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y vulneración del Debido proceso en el 

trámite del concurso. Una de las consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso 

como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la acción de tutela 

con el fin de que el juez constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene las 

medidas necesarias para garantizar su protección inmediata. Entre las prevenciones que debe adoptar el 

juez de tutela cuando evidencia la transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar una 

sentencia en la cual se restablezca el derecho. Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber 

del juez de tutela examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a través de 

otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son suficientes para 

proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su consideración".  



VIOLACIÓN AL DERECHO ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE 

MÉRITOS. La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se busca proteger 

el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la sentencia T-112A de 2014: "En relación con 

los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos, esa 

corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece 

la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido 

proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos 

para lograr la protección de los derechos de las personas que han participado en concursos para acceder 

a cargos de carrera" Derecho al Debido Proceso. Este es una institución importantísima dentro del 

derecho moderno, ya que contiene las garantías necesarias para el derecho procesal.  

Se trata de un derecho fundamental reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de 

constituciones modernas. En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que 

reza dentro de sus líneas lo siguiente: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa. 

El derecho a obtener acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a la igualdad 

entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez imparcial. Derecho a un Juez 

predeterminado por la ley.  

La favorabilidad en la pena. Derecho a la defensa. Derecho a presentar pruebas. El debido proceso 

además es considerado un principio jurídico procesal según el cual toda persona tiene derecho a ciertas 

garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, y a permitirle 

tener oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones frente al juez. De esta forma, el Debido 

Proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa en la exigencia de unos procedimientos 

en los que debe respetarse un marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de justicia social. El 

derecho al debido proceso entraña el servicio del Estado a través de su administración, remitiendo 

adicionalmente al artículo 229 de la misma Carta Política donde describe que cuando un funcionario 

omite o extralimita sus poderes dentro de un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos 

esenciales del proceso, sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la 

administración de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas, que en calidad de 

administrados.  

VI. PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito Juez disponer y ordenar a favor mío lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: TUTELAR mis derechos fundamentales al trabajo, al acceso a los cargos públicos 

en conexidad con los principios del mérito, celeridad y eficacia, al derecho fundamental de 

petición en conexidad con el debido proceso administrativo, derecho a la igualdad y derechos 

adquiridos.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y/o la 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP, revisar de manera 
manual y detallada de mi hoja de respuestas diligenciada del examen de las pruebas sobre 
competencias básicas-funciones versus la tarjeta clave establecidas por el operador, y emitir 
respuesta.  
 



TERCERO: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y/o la 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP, remitir al despacho 
judicial copia de mi hoja de respuestas diligenciada del examen de las pruebas sobre competencias 
básicas-funciones y la tarjeta clave establecidas por el operador, con el fin que el juez 
administrando justicia pueda tener las pruebas suficientes para dirimir la controversia planteada.  

 

CUARTO: Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene a la COMISIÓN 

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y/o la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP, que dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación del fallo de la tutela se revoque la decisión adoptada y realice la respectiva 

corrección en la plataforma SIMO, otorgándome un puntaje ponderado de 

CUARTENTA Y OCHO (48) puntos, en las pruebas básicas y funcionales, según los cálculos 

correspondientes. 

 

VII. JURAMENTOS 

Me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que no he elevado ninguna otra acción 

judicial por los mismos hechos, lo anterior de conformidad en lo establecido en el decreto 

2591 de 1991 reglamento del artículo 86 de la constitución Política Nacional. 

 

VIII. COMPETENCIA 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1° del decreto 1983 de 2017, por medio del cual se 

modifica los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, único 

reglamentario del sector de justicia y del derecho referente a las reglas de reparto de la acción 

de tutela, es usted el competente para conocer de la presente demanda. 

 

IX. PRUEBAS 

DOCUMENTALES.  

1. Anexo 1. Acuerdo No. CNSC-20181000008796 del 18 de diciembre de 2018, por el cual 

se convoca y se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer 

definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al sistema general de carrera 

administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Mocoa – Putumayo, proceso de 

selección numero 969 de 2018 – Municipios Priorizados para el POST CONFLICTO 

(MUNICIPIOS 5 Y 6 CATEGORÍA). 

2. Anexo 2. Reporte de inscripción No 311996385 a la OPEC 81678. 

3. Propósito y funciones del empleo OPEC 81678 de la Alcaldía Municipal de Mocoa.  

4. Escrito de reclamación de fecha 19 de octubre de 2021.  

5. Escrito de respuesta a la reclamación publicado en plataforma SIMO con fecha del 31 

de marzo de 2022.  

 

DE OFICIO  

Solicito señor Juez requerir a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y/o la 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP.  

 



- Copia  de mi hoja de respuestas diligenciada del examen de las pruebas sobre competencias 

básicas-funciones y la tarjeta clave establecidas por el operador ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP.  
Con el fin que el despacho pueda realizar la verificación correspondiente.  

 

X. NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE:  

WILLIAM DARIO VALENCIA TUPAZ, Pasto- Nariño, carrera 22F #11-32, apto 703 edificio 

Torres de Asís, barrio Santiago, correo electrónico willydaval@hotmail.com Cel. 3163726329 

 

ACCIONADOS:  

 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, Carrera 12 No 97- 80, Piso 5, PBX: 57 (1) 

3259700, Línea nacional 01900 3311011, correo exclusivo para notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  ESAP, Sede Principal Calle 44 # 53 - 37 

CAN, Bogotá D.C, atención telefónica: En Bogotá (+57 601) 7956110, resto del país PBX: 018000423713 

notificaciones judiciales: notificaciones.judiciales@esap.gov.co 

 
Atentamente,  
 
 
 
WILLIAM DARIO VALENCIA TUPAZ 

C.C N° 13.070.967 de Pasto (N) 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:willydaval@hotmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@esap.gov.co


WILLIAM DARÍO VALENCIA 
INGENIERO CIVIL  

 
 
San Juan de Pasto, 19 de octubre de 2021 
 

Señores: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Carrera 16 No.96-64, Piso 7 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Reclamación resultados prueba sobre competencias básica y funcionales. 

 

Cordial saludo, 

 

Teniendo en cuenta que el día domingo 17 de octubre de 2021 se tuvo acceso a las pruebas en 

conformidad de lo establecido en el articulo 29° del acuerdo regulador del proceso de selección; 

y una vez revisado el material se presenta la reclamación dentro de los términos; ya que se 

identificó que el resultado no es conforme con el numero de respuestas correctas de la prueba 

básica-funcional, según lo siguiente: 

 

1. La prueba de competencias básicas y funcionales está conformada por 70 preguntas. 

 

2. En el articulo 24°-Pruebas a aplicar, carácter y ponderación, que se establece en el 

acuerdo regulatorio se estipula que el peso porcentual de las pruebas de competencia 

básicas y funcionales es del 70%. 

 

 
3. En el parágrafo 4 del artículo 25° se establece: “las pruebas sobre competencias básicas 

y funcionales son eliminatorias y se calificaran en una escala del cero (0) a cien (100) 

puntos, con una parte entera y dos (2) decimales. Los aspirantes que no hayan 

superado el mínimo aprobatorio de puntuación de 60.00 en virtud de lo previsto en el 

articulo 24° del presente artículo, no continuaran en el proceso de selección por tratarse 

de una prueba de carácter eliminatorio…” (subrayado por fuera del texto). 

 

4. Los resultados de la convocatoria publicados con fecha del 18/09/2021 en la plataforma 

SIMO correspondientes a las pruebas de competencias básicas y funcionales 5ta y 6ta 

se obtuvo un puntaje de 65.71. 



 
 

 
 

5. Una vez revisado las tarjetas de respuestas se identifica que de las 70 preguntas se 

obtuvo 48 respuestas correctas y 22 incorrectas.  

 

Según la escala del cero (0) al 100 (100) para 48 respuestas correctas corresponde un 

puntaje de 68.57 y NO de 65.71. 

 

6. Por consiguiente y teniendo en cuenta los pesos porcentuales de las pruebas, el puntaje 

total correctamente calculado por cada factor sería: 

 
Competencias básicas y funcionales: 68.57 x 70% = 48,00 puntos 

 Competencias comportamentales:      86.19 x 30% =25.86 puntos 

                             Puntuación total:                             73.86 puntos 

 

Se solicita amablemente considerar lo expuesto en esta reclamación para la puntuación de la 

valoración de las pruebas básicas y funcionales; y consecuentemente realizar las correcciones 

respectivas. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

WILLIAM DARÍO VALENCIA 
C.C. 13.070.967 de Pasto 

 

 

Ing. William Darío Valencia Dirección: Mz 11 Casa 9 Villaflor 2 Pasto 
Email: willydaval@hotmail.com 
Celular: 316 372 63 29 

mailto:willydaval@hotmail.com
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Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022 
 

Señor 
WILLIAM DARIO VALENCIA TAPAS 
Código de inscripción 311996385 
MOCOA - PUTUMAYO 

 
Radicado de entrada: 430229245 - 436717435 
 
Asunto: Respuesta a reclamación - Pruebas escritas en el marco del Proceso de 
Selección 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 – 
Convocatoria Municipios Priorizados para el Posconflicto PDET 
 
Señor William Dario, 

 
Como es de su conocimiento, la Comisión Nacional del Servicio Civil, de 
conformidad con el artículo 130 de la Constitución Política y los artículos 11 y 
30 de la Ley 909 de 2004, es la entidad responsable de la administración y 
vigilancia de la carrera administrativa, salvo las excepciones previstas en la 
normatividad especial.  
 
El proceso de la referencia fue convocado en cumplimiento de lo señalado en el 
Decreto Ley 893 de 2017; así mismo, el Decreto Ley 894 de 2017 dictó normas 
en materia de empleo con el fin de facilitar y asegurar la implementación y 
desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera.  
 
En concordancia con lo anterior, se expidió el Decreto 1038 de 2018, el cual 
señaló entre otros, las “reglas del proceso de selección o concurso de méritos para 
ingresar a los empleos de los municipios priorizados”, estableciendo que estos 
procesos serian adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través 
de la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP, como Institución 
acreditada ante la CNSC. 
 
Ahora bien, el citado decreto señaló que la ESAP aplicaría una única prueba, a 
partir de la cual se evaluarían competencias básicas, funcionales y 
comportamentales, adicionalmente indicó que la convocatoria se regularía en los 
respectivos acuerdos que expidiera la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
Los señalados acuerdos contemplaron que “Las reclamaciones de los aspirantes 
respecto de los resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección 
serán recibidas a través de SIMO ingresando con su usuario y contraseña, donde 
adjuntarán la reclamación que consideren pertinente.”, de conformidad con lo 
señalado en el Decreto Ley 760 de 2005. 
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Acorde a lo anterior, la ESAP adelantó la revisión de su caso, encontrando que 
de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 760 de 2005, así como lo 
regulado en el respectivo Acuerdo de convocatoria, en el término inicialmente 
contemplado, interpuso reclamación en contra de los resultados de la prueba de 
competencias básicas-funcionales y comportamentales. Allí, solicitó acceso al 
material de prueba, por lo cual fue debidamente citado a través de la plataforma 
SIMO; confrontados los registros de la jornada se tiene que asistió a la actividad 
y procedió a complementar la reclamación inicialmente presentada. Hecha la 
precisión previa, revisado su escrito de reclamación se tiene que expone lo 
siguiente: 

 
“(…) Cordial saludo de forma atenta y respetuosa se presenta la reclamación 
en documento adjunto sobre el resultado de las pruebas de competencia 
básicas y funcionales. 
 
Una vez revisado las tarjetas de respuestas se identifica que de las 70 
preguntas se obtuvo 48 respuestas correctas y 22 incorrectas.  
 
Según la escala del cero (0) al 100 (100) para 48 respuestas correctas 
corresponde un puntaje de 68.57 y NO de 65.71. 
 
Por consiguiente y teniendo en cuenta los pesos porcentuales de las 
pruebas, el puntaje total correctamente calculado por cada factor sería: 
 
Competencias básicas y funcionales: 68.57 x 70% = 48,00 puntos 
 
Competencias comportamentales: 86.19 x 30% =25.86 puntos 
 
Puntuación total: 73.86 puntos 
 
Se solicita amablemente considerar lo expuesto en esta reclamación para la 
puntuación de la valoración de las pruebas básicas y funcionales; y 
consecuentemente realizar las correcciones respectivas(…)”  

 
Al respecto, la Escuela Superior de Administración Pública da respuesta en los 
siguientes términos: 

 
La prueba de competencias básicas funcionales evaluó los niveles de dominio en 
la aplicación de competencias y aptitudes necesarias para desempeñarse en el 
empleo seleccionado; los conocimientos básicos objeto de medición fueron 
aquellos asociados al ejercicio como servidor público, mientras que, por su 
parte, los contenidos funcionales se orientaron a aquello en lo que debe estar en 
capacidad de hacer el aspirante y se definieron con base en el contenido 
funcional del empleo. 
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Por otro lado, “La prueba sobre Competencias Comportamentales está destinada 
a obtener una medida de las variables psicológicas personales de los aspirantes, 
así como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de los 
empleos en relación con las habilidades, actitudes y responsabilidades a la luz de 
su cultura organizacional, sus principios y valores institucionales, así como lo 
dispuesto en los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015.”1 
 
Dicho lo anterior, se procede a atender de manera integral los puntos expuestos 
en su reclamación así: 

 
Respecto de la solicitud de acceso al material de prueba, como ya se precisó se 
llevó a cabo el día 17 de octubre de 2021. Durante la actividad, los aspirantes 
pudieron contrastar su hoja de respuestas con las claves otorgadas por la ESAP 
a cada ítem, obteniendo el número de ítems acertados en la prueba básica-
funcional y la suma del puntaje obtenido en la prueba comportamental.  
 
En garantía de los derechos de los aspirantes la CNSC determinó convocar a la 
jornada de acceso a prueba a todos aquellos que en el término inicialmente 
previsto elevaron reclamación frente a los resultados de las pruebas escritas 
aplicadas, y con ello las citaciones fueron generadas a partir del 08 de octubre 
de 2021 para su consulta a través de SIMO, indicando el lugar, fecha y hora en 
la que debía asistir a dicha jornada.  
 
Desde ya se advierte que el acceso al material de pruebas no dispuso expedición 
o entrega de copias, en razón de la reserva legal del material de la prueba, según 
lo señalado por el artículo 31 de la Ley 909 de 2004; para conservar la reserva 
respecto de terceros, al tenor de la jurisprudencia del Consejo de Estado2, en 
ningún caso se podrá autorizar su reproducción física y/o digital (fotocopia, 
fotografía, documento escaneado u otro similar). Sin embargo, ello no impide el 
ejercicio del derecho de contradicción, máxime cuando se ha dispuesto de la 
oportunidad para la consulta del material en tiempos razonables. 
 
De otra parte, requiere se adelante la revisión de su caso concreto, 
específicamente frente al desempeño mostrado en la prueba aplicada y con ello 
se reconsideren los resultados publicados.  
  

Así, con el fin de garantizar los principios de transparencia e igualdad, la ESAP 
adelantó una revisión del proceso de calificación, a partir de contrastar las 
opciones de respuesta por usted registradas y las claves establecidas como 
correctas por la Escuela.  
  

                                                 
1
 Decreto 1038 de 2018. 

2
 Consejo de Estado RAD 08001-23-33-000-2016-00146-01(AC) C.P Maria Claudia Rojas Lasso 
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Resultado de lo anterior, se estableció que el puntaje obtenido por usted en la 
prueba básica-funcional fue de 65,71 y en la prueba de competencias 
comportamentales fue de 86,19. Puntaje que, al aplicar las ponderaciones 
respectivas, corresponde integralmente 71,84 con los publicados por la CNSC.   

 
En relación con las pruebas de competencias Básicas y Funcionales, el acuerdo 
de convocatoria en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1038 de 2015, 
señalaron: 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PROCENTUAL 

PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Básicas y Funcionales Eliminatorio 70 % 60,00 

Competencias 

Comportamentales 

Clasificatorio 30 % No aplica 

Total   100  

 
Para la obtención de los resultados definitivos de la prueba de competencias 
Básicas-Funcionales se implementó un procedimiento de calificación directo. En 
este procedimiento se obtiene el porcentaje de la suma total de ítems puntuados 
como correctos respecto al total de ítems presentados en la prueba. El 
procedimiento se aplica mediante la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐵𝑎𝑠 − 𝐹𝑢𝑛 =
∑ 𝑖𝑗

𝑁𝑖
∗ 100 

 En donde:  
 
∑𝒊𝒋 =  𝑆𝑢𝑚𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 í𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎 𝐵á𝑠𝑖𝑐𝑎

− 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 
 

𝑵𝒊 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 í𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎 𝐵á𝑠𝑖𝑐𝑎 − 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙  
 

Para su caso, el total de aciertos obtenidos en la prueba Básica – Funcional fue 
de 46 y el total de ítems presentados en la prueba fue de 70. Luego de aplicado 
el procedimiento de calificación la puntuación obtenida por usted es de 65,71. 
 
Finalmente, esta puntuación se ponderó de acuerdo con el valor asignado a la 

prueba Básica-Funcional en el concurso, 70%, obteniendo el puntaje final 
publicado.  

 

Ahora bien, para la obtención de los resultados definitivos de la prueba de 
competencias comportamentales se implementó un procedimiento de 
calificación directo. Es necesario precisar que las respuestas consignadas en 
esta prueba no se consideran como correctas o incorrectas, sino más cercanas o 
alejadas del deber ser propio del comportamiento para el perfil del cargo frente a 
las competencias comportamentales evaluadas. 
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Así las cosas, a cada opción de respuesta se asignó un valor 1, 2 o 3 puntos 
correspondiente a un nivel bajo, medio, o alto según su grado de cercanía con 
las conductas asociadas a cada competencia según lo establecido en el artículo 
2.2.4.7 del Decreto 815 de 2018. A partir de la selección hecha por el aspirante 
se determinada la puntuación para cada uno de los ítems que integran la 
prueba, y se realiza la sumatoria de dichas puntuaciones. Finalmente, el 
resultado obtenido es convertido a una escala de 0 a 100 puntos.   

 
El procedimiento se aplica mediante la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 =
∑ 𝑖𝑗

𝑁𝑖 ∗ 3
∗ 100 

         En donde:  
 

∑ 𝑖𝑗 =  𝑆𝑢𝑚𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 í𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 
 

𝑵𝒊 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 í𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 
 

Para su caso, el total de puntos obtenidos en la prueba Comportamental fue de 
181 y el total de ítems presentados en la prueba fue de 70. Luego de aplicado el 
procedimiento de calificación la puntuación obtenida por usted es de 86,19. 

 
Por último, esta puntuación se ponderó de acuerdo con el valor asignado a la 
prueba Comportamental en el concurso, 30%, obteniendo el puntaje final 
publicado.  

 
Con base en lo anteriormente señalado, se confirma el resultado obtenido en las 
pruebas escritas de competencias básicas funcionales y competencias 
comportamentales. Adicionalmente se informa que, siguiendo lo fijado en el 
procedimiento de la convocatoria y el mecanismo de publicidad fijado el Artículo 
33 de la Ley 909 de 2004, esta decisión se notifica con su publicación en la 
página web oficial de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 
Contra la presente decisión no procede recurso alguno. (inciso 2 art. 13 del 
decreto 760 de 2005). 

 
Cordialmente 
 
 
 
JAIR SOLARTE PADILLA 
Director Procesos de Selección (e) 
 
Revisó: ALCG- Auditor reclamaciones - Procesos de Selección 
Proyectó: JPPC – Analista equipo Procesos de Selección 



Convocatoria Convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y
1305 de 2019 - Municipios Priorizados para el Posconflicto de 2018

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Alcaldía Municipal de Mocoa - PUTUMAYO

DOCUMENTOS

WILLIAM DARIO VALENCIA TUPAZ

Cédula de Ciudadanía Nº  13070967Documento

Teléfonos

willydaval@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Alcaldía Municipal de Mocoa - PUTUMAYO

219

Profesional Universitario162

4Profesional

Nº de empleo OPEC 81678

Nº de inscripción 311996385

3163726329

Fecha de inscripción: mar, 5 ene 2021 12:56:28 -0500

Fecha de actualización: mar, 5 ene 2021 12:56:28 -0500

Formación

MAESTRIA UNIVERSIDAD EAN
MAESTRIA UNIVERSIDAD EAN
MAESTRIA UNIVERSIDAD EAN
MAESTRIA UNIVERSIDAD EAN
EDUCACION INFORMAL Universitat Politecnica de Valencia -EDX
EDUCACION INFORMAL FIDATEC
EDUCACION INFORMAL TIRANT LO BLANCH - EDUCACION
EDUCACION INFORMAL Universidad Santo Tomas
EDUCACION INFORMAL UNIREMINGTON
EDUCACION INFORMAL Instituto Cientifico del Pacífico
EDUCACION INFORMAL Corporación Universitaria de Cataluña
EDUCACION INFORMAL Corpotación Universitaria de Cataluña
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Formación

EDUCACION INFORMAL TÜV Rheinland Colombia
EDUCACION INFORMAL Politécnico de Suramérica
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD EAN - EUSCHOOL EUROPEAN
EDUCACION INFORMAL POSITIVA - UNIVERSIDAD DE LA SABANA
EDUCACION INFORMAL MASTERGIS
EDUCACION INFORMAL MASTERGIS
EDUCACION INFORMAL POLITÉCNICO SUPERIOR DE COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL POLITECNICO SUPERIOR DE COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REMINGTON
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL Politécnico Superior de Colombia
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD SANTO TOMAS
EDUCACION INFORMAL Santa Maria la Real
EDUCACION INFORMAL UN CC, UNITAR, ONU HABITAT
EDUCACION INFORMAL Universidad de Genova
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD SANTO TOMAS
ESPECIALIZACION PROFESIONAL CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REMINGTON
PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE NARIÑO
BACHILLER Colegio Ciudad de Pasto

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Jefe de Unidad-Profesional
especializado grado 06 codigo
222

05-ago-20 06-dic-20GOBERNACIÓN DE CALDAS

Ingeniero Auxiliar 31-dic-19 06-jul-20CONSORCIO PALTA SERNA
Ingeniero Auxiliar 28-jun-19 27-dic-19CONSORCIO IDF - SVP
INGENIERO AUXILIAR 04-feb-19 03-may-19GIA INGENIERIA SAS
PROFESIONAL DE APOYO
TÉCNICOS, FINANCIEROS,
AMBIENTALES,
ADMINISTRATIVOS,
JURIDICOS

01-feb-18 31-dic-18INVIAS

INTERVENTOR 16-oct-17 10-ene-18PISCICULTURA DORIA / RL MANUEL
DORIA

INTERVENTOR 13-ago-17 12-sep-17PISCICULTURA DORIA /RL MANUEL
DORIA

Director de Obra 28-feb-17 28-abr-17Union Temporal Romo
Ingeniero de Apoyo técnico 25-ago-16 31-dic-16INVIAS
Ingeniero Residente 15-jul-16 15-ago-16Constructor Ing Dario Ocaña
APOYO TECNICO EN
PROYECTOS, CONTRATOS
Y CONVENIOS

01-abr-16 30-jun-16INVIAS

Ingeniero Residente 01-feb-16 15-mar-16Ing. Miguel Burbano
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Lugar donde presentará las pruebas

Inclusión ciudades de aplicación de las pruebas Pasto - Nariño

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

INGENIERO APOYO
TECNICO

02-sep-15 31-dic-15INVIAS

APOYO TECNICO 03-jun-15 02-ago-15INVIAS
Ingeniero de apoyo técnico 30-ene-15 30-abr-15INVIAS
Ingeniero de apoyo 08-ago-14 31-dic-14INVIAS
Ingeniero de apoyo técnico 30-dic-13 31-jul-14INVIAS
Ingeniero de apoyo técnico 01-nov-13 15-dic-13INVIAS
Ingeniero de apoyo técnico 02-oct-13 31-oct-13INVIAS
Ingeniero de apoyo técnico 01-mar-13 30-sep-13INVIAS
Ingeniero de apoyo técnico 16-mar-12 31-dic-12INVIAS
Director Interventoria 02-ene-12 13-mar-12Universidad de Nariño - OPS135-2011

Ing.Dario Ocaña
Apoyo profesional 01-nov-11 31-dic-11Red Alma Mater-INVIAS
Apoyo profesional 09-oct-11 31-oct-11Red Alma Mater - INVIAS
Apoyo profesional 09-ago-11 08-oct-11Red Alma Mater - INVIAS
Director de consultoria 01-ene-11 31-mar-11Contrato de consultoria - Departamento de

Nariño
Ingeniero de apoyo 21-jul-10 30-dic-10Universidad de Nariño
Ingeniero de apoyo en
consultoria

06-abr-09 01-mar-10Universidad de Nariño

Ingeniero Auxiliar de
estructuras

28-nov-08 05-abr-09Heymocol-Varela fiholl-Sonacol

Otros documentos

Documento de Identificación
Resultado Pruebas ICFES
Tarjeta Profesional
Libreta Militar

Convocatoria Municipios Priorizados para el Posconflicto - PDET

Con la presente inscripción el aspirante DECLARA que cumple con al menos uno de los cinco requisitos especiales
de participación contemplados en el artículo 2.2.36.2.4 del Decreto 1038 de 2018; además, DECLARA que cumple
con los requisitos mínimos exigidos para el empleo al cual aspira, que si es de un municipio de 5ª o 6ª categoría,
corresponde con lo señalado en el Decreto 1038 de 2018, o que si es de un municipio de 1ª a 4ª categoría cumple
con los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Funciones del municipio. Así mismo para municipios de
todas las categorías si los requisitos del empleo al que aspira están definidos en la Ley, DECLARA que cumple con
los mismos.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

Página 1
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 29/abr./2022
*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION DE TUTELA PRIMERA INST.
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUECES CONSTITUCIONALES DEL CIRCUITO

034 999 29/abr./2022REPARTIDO AL DESPACHO 

JDO 1RO ESP. REST. DE TIERRAS PASTO
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

13070967C WILLIAM DARIO 01VALENCIA TUPAZ *´¨

C16001-OJ01A10

EMuñozB
EMPLEADO

FOLIOS PDF

1CUADERNOS

OBSERVACIONES
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